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T	E	M	A	R	I	O

PARTE GENERAL (Materias comunes)

I. DERECHO CONSTITUCIONAL

Tema 1.- La Constitución Española de 1978: Título Preliminar; Título Primero, De los Derechos
y Deberes Fundamentales.

Tema 2.- La Constitución Española de 1978: Título II, La Corona; Título III, De las Cortes
Generales: Capítulo I: De las cámaras y Capítulo II: De la elaboración de las leyes.

Tema 3.- La Constitución Española de 1978: Título IV, Del Gobierno y la Administración; Título
V, De las relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales.

Tema 4.- La Constitución Española de 1978: Título VI, el Poder judicial; Título IX, Del Tribunal
Constitucional.

Tema 5.- La Constitución Española de 1978: Título VIII, De la organización territorial del Estado.

II. DERECHO AUTONÓMICO

Tema 6.- El Estatuto de Autonomía de la Comunitat Valenciana: Preámbulo; Título Primero, La
Comunitat Valenciana; Título II, De los Derechos de los valencianos y valencianas; Título III, La
Generalitat; Título IV, Competencias.

Tema 7.- La Ley 5/1983, de 30 de diciembre, del Consell: Título I, El President de la Generalitat;
Título II, Del Consell: Capítulo I: composición; Capítulo II: las atribuciones; Capítulo III, del
funcionamiento; Capítulo VI: La iniciativa legislativa, los Decretos Legislativos y la potestad
reglamentaria del Consell; Título III, Relaciones entre el Consell y Les Corts.

Tema 8.- La Ley 5/1983, de 30 de diciembre, del Consell: Título II, Del Consell: Capítulo IV: De la
conselleria y de los Consellers, Capítulo V: Estatuto Personal de los Consellers; Título IV, De la
Administración Pública de la Generalitat; Título V, De la responsabilidad de los miembros del
Consell y de la Administración Pública de la Generalitat.

III. LA UNIÓN EUROPEA

Tema 9.- Derecho de la Unión Europea. El Derecho Primario y el Derecho Derivado, en especial
los Reglamentos y las Directivas. La relación entre el Derecho de la Unión Europea y el
ordenamiento jurídico de los Estados Miembros.



IV. TEMAS TRANSVERSALES

Tema 10.- La Ley orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y
hombres: Título preliminar, Objeto de la Ley; Título I, El principio de igualdad y la tutela contra
la discriminación. La Ley 9/2003, de 2 de abril, de la Generalitat, para la igualdad de mujeres y
hombres: Título I, Objeto, principios generales y ámbito de la Ley; Título III Igualdad y
Administración Pública. La Ley orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de protección
integral contra la violencia de género: Título preliminar.

-o-o-o0o-o-o-
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TEMA	1.‐	LA	CONSTITUCIÓN.	TÍTULO	PRELIMINAR.
LOS	DERECHOS	Y	DEBERES	FUNDAMENTALES.

INTRODUCCIÓN

Tras las Elecciones Generales del 15 de junio de 1977, el Congreso de los Diputados ejerció la iniciativa
constitucional que le otorgaba el art. 3º de la Ley para la Reforma Política y, en la sesión de 26 de julio de
1977, el Pleno aprobó una moción redactada por todos los Grupos Parlamentarios y la Mesa por la que se
creaba una Comisión Constitucional con el encargo de redactar un proyecto de Constitución.

Una vez cerrado el texto de la Constitución por las Cortes Generales el 31 de octubre de 1978, mediante Real
Decreto 2550/1978 se convocó el Referéndum para la aprobación del Proyecto de Constitución, que tuvo
lugar el 6 de diciembre siguiente. Se llevó a cabo de acuerdo con lo prevenido en el Real Decreto 2120/1978.
El Proyecto fue aprobado por el 87,78% de votantes que representaban el 58,97% del censo electoral.

Su Majestad el Rey sancionó la Constitución durante la solemne sesión conjunta del Congreso de los Diputa-
dos y del Senado, celebrada en el Palacio de las Cortes el miércoles 27 de diciembre de 1978. El BOE publicó
la Constitución el 29 de diciembre de 1978, que entró en vigor con la misma fecha. Ese mismo día se publica-
ron, también, las versiones en las restantes lenguas de España.

A lo largo de su vigencia ha tenido dos reformas:

-En 1992, que consistió en añadir el inciso "y	pasivo" en el artículo 13.2, referido al derecho de sufragio
en las elecciones municipales.

-En 2011, que consistió en sustituir íntegramente el artículo 135 para establecer constitucionalmente
el principio de estabilidad presupuestaria, como consecuencia de la crisis económica y financiera.

1.‐	ANTECEDENTES,	ESTRUCTURA	Y	CONTENIDO	DE	LA	CONSTITUCIÓN

1.1.- ANTECEDENTES

Las múltiples influencias de una Constitución derivada como la española de 1978 -además de aquellas
recibidas del constitucionalismo histórico español- hay que buscarlas preferentemente dentro de las nuevas
corrientes europeas que aparecen después de la Segunda Guerra Mundial, y en tal sentido ha recibido claras
influencias de otros textos constitucionales europeos, así como de diferentes Tratados de Derecho Interna-
cional:

• De la Constitución italiana de 1947 habría que destacar la configuración del poder judicial y sus
órganos de gobierno, o los antecedentes del Estado Regional Italiano.
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TEMA	2.‐	LA	CONSTITUCIÓN.	LA	CORONA.	LAS	CORTES	GENERALES:
LAS	CÁMARAS;	LA	ELABORACIÓN	DE	LAS	LEYES.

1.‐	LA	CORONA

El artículo 1.3 de la Constitución establece que la forma política del Estado español es la Monarquía Parla-
mentaria. Esta definición implica que el Rey, aún cuando ostenta el cargo de Jefe del Estado, está sometido
al Parlamento, siéndole de aplicación la máxima de que “El	Rey	reina	pero	no	Gobierna”. En desarrollo de lo
dispuesto en el mencionado artículo 1.3, el Título II de la Constitución (arts. 56 a 65) se encabeza con el
enunciado  “De	la	Corona” que es el nombre clásico para indicar el conjunto de prerrogativas y funciones que
corresponden a la Monarquía, personalizada en el Rey.

La Corona, término adoptado del constitucionalismo comparado, es la denominación específica que en
España se le ha dado a un órgano constitucional: la Jefatura del Estado. Este órgano constitucional es, pues,
un órgano del Estado cuyo titular es el Rey y al que se le atribuyen funciones propias y diferenciadas de las
del resto de los poderes del Estado.

La Corona está regulada en el Título II de la Constitución (arts. 56 a 65), con el contenido siguiente.

CARACTERÍSTICAS.- El Rey es el Jefe del Estado, símbolo de su unidad y permanencia, arbitra y modera el
funcionamiento regular de las instituciones, asume la más alta representación del Estado español en las
relaciones internacionales, especialmente con las naciones de su comunidad histórica, y ejerce las
funciones que le atribuyen expresamente la Constitución y las leyes.

Su título es el de Rey de España y podrá utilizar los demás que correspondan a la Corona.

La persona del Rey es inviolable y no está sujeta a responsabilidad. Sus actos estarán siempre refrenda-
dos en la forma establecida en la Constitución, careciendo de validez sin dicho refrendo (salvo lo dispues-
to sobre distribución del presupuesto para el sostenimiento de su Familia y Casa, y el nombramiento y
cese de los miembros civiles y militares de la Casa Real, pues se trata de actos que serán realizados
libremente por el Rey).

SUCESIÓN.- La Corona de España es hereditaria en los sucesores de S. M. Don Juan Carlos I de Borbón,
legítimo heredero de la dinastía histórica. La sucesión en el trono seguirá el orden regular de primogeni-
tura y representación, siendo preferida siempre la línea anterior a las posteriores; en la misma línea, el
grado más próximo al más remoto; en el mismo grado, el varón a la mujer, y en el mismo sexo, la persona
de más edad a la de menos.

El Príncipe heredero, desde su nacimiento o desde que se produzca el hecho que origine el llamamiento,
tendrá la dignidad de Príncipe de Asturias y los demás títulos vinculados tradicionalmente al sucesor de
la Corona de España.
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TEMA	3.‐	LA	CONSTITUCIÓN.	EL	GOBIERNO	Y	LA	ADMINISTRACIÓN.
LAS	RELACIONES	ENTRE	EL	GOBIERNO	Y	LAS	CORTES	GENERALES.

1.‐	EL	GOBIERNO	Y	LA	ADMINISTRACIÓN

1.1.- INTRODUCCIÓN

El Gobierno constituye, junto con la Administración, el Poder Ejecutivo, y equivale al Consejo de Ministros,
y respecto del mismo la Constitución señala que el Gobierno dirige la política interior y exterior, la Adminis-
tración Civil y Militar y la defensa del Estado, ejerciendo la función ejecutiva y la potestad reglamentaria de
acuerdo con la Constitución y las Leyes.

Los principios que configuran su funcionamiento son tres: el principio de dirección presidencial, que otorga
al Presidente del Gobierno la competencia para determinar las directrices políticas que deberá seguir el
Gobierno y cada uno de los Departamentos; la colegialidad y consecuente responsabilidad solidaria de sus
miembros, y el principio de organización departamental que otorga al titular de cada Departamento (Ministe-
rio) una amplia autonomía y responsabilidad en el ámbito de su respectiva gestión.

Por su parte, la Administración Pública puede entenderse básicamente desde una perspectiva funcional o
de actividad y desde una perspectiva orgánica:

-Funcional.- En este sentido administración hace referencia a un concepto dinámico que se contrapone
a otras formas de manifestación del Poder Público, como la función legislativa o la jurisdiccional.

-Orgánica.- Desde esta perspectiva se considera a la Administración como el conjunto de órganos o
instituciones que llevan a cabo esa actividad que se estima administrativa.

Atendiendo a su sentido etimológico o vocablo Administrar  proviene del latín "ad ministrare” que significa
servir. El diccionario de Lengua Española, por su parte emplea el término administrar	como equivalente a
gobernar, regir, o cuidar, y el administrador es la persona que administra bienes ajenos.

En consecuencia, Administración, por su raíz etimológica recoge dos ideas fundamentales: las de gestión y
subordinación, pues la función administrativa supone una actividad gestora (esto es, de realización de fines
mediante el empleo de medios pertinentes), y una actividad subordinada, en cuanto que esos fines y esos
medios vienen predeterminados por consideraciones superiores de tipo político. A ello se añade la nota de
alteridad, ya que la acción administrativa se ejerce, normalmente, respecto de bienes o intereses que no son
propios sino, muy al contrario, ajenos: los de la comunidad.

La Administración Pública se presenta en nuestro ordenamiento jurídico totalmente organizada, como un
auténtico órgano del Estado, siendo los funcionarios simples agentes de dicha organización. La Administra-
ción Pública no es representante de la comunidad, como ocurre al Parlamento, sino una organización puesta
su servicio. Así la Constitución, al referirse a la Administración, además de subrayar como primera nota
definitoria su carácter servicial (la Administración pública sirve con objetividad los intereses generales),
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TEMA	4.‐	LA	CONSTITUCIÓN.	EL	PODER	JUDICIAL.	EL	TRIBUNAL	CONSTITUCIONAL.

1.‐	EL	PODER	JUDICIAL

INTRODUCCIÓN.- La formulación teórica de la división de poderes entre ejecutivo, legislativo y judicial ha
sido un principio consagrado en las diferentes constituciones. Teoría establecida por Locke y Montes-
quieu durante el liberalismo clásico y puesta en práctica por los regímenes parlamentarios modernos,
en virtud de la cual las tres funciones básicas del Estado deben ser ejercidas por poderes distintos
(legislativo, ejecutivo y judicial), para evitar así la concentración de poder en un solo órgano. La separa-
ción de poderes subyace a los actuales regímenes parlamentarios modernos, como garantía para el
ejercicio de las libertades individuales y del libre ejercicio de la soberanía popular.

El Poder Judicial es un poder del Estado que, de conformidad con el ordenamiento jurídico, es el encarga-
do de administrar justicia en la sociedad, mediante la aplicación de las normas jurídicas en la resolución
de conflictos. Por "poder", en el sentido de poder público, se entiende a la organización, institución o
conjunto de órganos del Estado, que en el caso del Poder Judicial son los órganos judiciales o jurisdiccio-
nales: juzgados y tribunales que ejercen la potestad jurisdiccional, y que suelen gozar de imparcialidad
y autonomía. Poder autónomo e independiente que ejercen jueces y tribunales, y cuyo órgano de gobier-
no lo constituye el Consejo General del Poder Judicial.

Este poder es el ámbito en el que se ejercen y dirimen las competencias y facultades del Estado en
materia de enjuiciamiento de las conductas de los ciudadanos y las autoridades que las leyes sancionan
como delitos o faltas, o consideran conforme a derecho. Abarca asimismo la facultad coactiva del Estado
para lograr la aplicación de las normas del derecho positivo.

Los principios básicos de la regulación constitucional respecto del Poder Judicial son:

• Principio de independencia; Los Jueces y Magistrados aplicarán las leyes y dictarán sentencia con
total objetividad, conforme a su conciencia e interpretación personal, sin ser coaccionados y al
margen de toda ideología política.

• Principio de inamovilidad: Los Jueces y Magistrados no podrán ser separados, suspendidos, trasla-
dado ni jubilados, sino por alguna de las causas previstas en la ley (art. 117.2).

• Principio de autonomía: Los Jueces y Magistrados administrarán el derecho con total imparcialidad,
la cual será garantizada por el Consejo General del Poder Judicial como órgano de gobierno.

• Principio de unidad jurisdiccional: Todos los jueces y tribunales constituirán una organización
judicial única, sin que sea lícita la creación de tribunales excepcionales.

• Principio de gratuidad de la Justicia: La Justicia será gratuita cuando así lo disponga la ley y, en todo
caso, respecto de quienes acrediten insuficiencia de recursos para litigar (art. 119).



www.temariosenpdf.es Tema 5 - Pág. 1

TEMA	5.‐	LA	CONSTITUCIÓN.	LA	ORGANIZACIÓN	TERRITORIAL	DEL	ESTADO.

1.‐	INTRODUCCIÓN

La Constitución de 1978 reconoció y garantizó el derecho a la autonomía de las nacionalidades y regiones
que integran la nación española y la solidaridad entre todas ellas. El desarrollo de las previsiones constitucio-
nales ha conducido a una profunda transformación de la organización territorial del Estado, mediante la
creación de las Comunidades Autónomas y las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla, con el consiguiente
proceso de redistribución del poder político y administrativo entre las instancias centrales y las autonómicas.
El resultado de este proceso ha convertido a España en uno de los países más descentralizados de Europa.

Cada Comunidad Autónoma tiene su Estatuto de Autonomía, aprobado por ley orgánica, que es la norma
institucional básica de la Comunidad, reguladora de aspectos esenciales como la organización y el funciona-
miento de su Parlamento y de su Gobierno, las competencias que la Comunidad asume, su Administración,
las señas de identidad y los hechos diferenciales tales como la lengua o el derecho civil y las relaciones con
el Estado y con otras Comunidades Autónomas.

El reparto de competencias entre el Estado y las Comunidades Autónomas está basado en la distinción entre
las competencias exclusivas del Estado o de las Comunidades Autónomas, las competencias compartidas
entre el Estado y las Comunidades Autónomas y las competencias concurrentes, en las cuales tanto el Estado
como las Comunidades Autónomas pueden intervenir. Las competencias exclusivas comprenden la potestad
legislativa y la capacidad de ejecución, mientras que las competencias compartidas pueden implicar una
diferente distribución de la potestad legislativa y reglamentaria entre Estado y Comunidades Autónomas,
las cuales suelen disponer de la capacidad ejecutiva en estos casos. En caso de que se produzca un conflicto
de competencias, corresponde resolverlo al Tribunal Constitucional, como en otros Estados políticamente
descentralizados.

El sistema de gobierno de las Comunidades Autónomas es de naturaleza parlamentaria, siendo sus institucio-
nes básicas el Parlamento, el presidente de la Comunidad y el Gobierno autonómico.

Desde el punto de vista económico y financiero, las Comunidades Autónomas disponen de una gran autono-
mía de gestión, con capacidad para aprobar sus propios presupuestos anuales y para determinar sus recur-
sos propios mediante tributos, tasas y recargos. El sistema general de financiación de las Comunidades
Autónomas, que comprende además los tributos cedidos por el Estado y la participación en los tributos
estatales, se fija de forma multilateral por el Estado y las Comunidades Autónomas, garantizando a través
de diversos mecanismos financieros la solidaridad interterritorial y un nivel mínimo igual en la prestación
de los servicios públicos fundamentales en todo el territorio español. Además, la Comunidad Autónoma del
País Vasco y la Comunidad Foral de Navarra, disponen, en virtud de su régimen foral, de dos regímenes
particulares: el del Concierto económico, en el caso vasco, y el del Convenio, en el navarro. Por estos regíme-
nes económicos, estas Comunidades acuerdan con el Estado su aportación al sostenimiento del mismo y la
armonización de su propio régimen fiscal con el imperante en el resto del territorio estatal.
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TEMA	6.‐	EL	ESTATUTO	DE	AUTONOMÍA	DE	LA	COMUNITAT	VALENCIANA:
PREÁMBULO;	LA	COMUNITAT	VALENCIANA;	LOS	DERECHOS	DE	LOS	VALENCIANOS

Y	VALENCIANAS;	LA	GENERALITAT;	COMPETENCIAS.

1.‐	EL	ESTATUTO	DE	LA	COMUNIDAD	VALENCIA

1.1.- INTRODUCCIÓN

Con la aprobación de la Constitución española en 1978, el Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valencia-
na se configura en la continuación jurídico-política de la personalidad propia y diferenciada que el Rey Jaime
I quiso otorgar al Reino de Valencia con la promulgación del Llibre	dels	Furs en 1261.

En el contexto constitucional, el Estatuto es la expresión de la identidad histórica y del ejercicio del derecho
de autogobierno que la Constitución reconoce a toda nacionalidad y región. El Estatuto reconoce a la Comuni-
dad Valenciana no sólo con un ámbito máximo de competencias sino también con una estructura institucio-
nal plena al configurar un sistema parlamentario con tres instituciones básicas: Les Corts Valencianes, la
Presidencia de la Generalitat y el Consell, y constituye la actualización de la singular y auténtica personalidad
del pueblo valenciano con unas características históricas y culturales propias.

El Estatuto constituye la manifestación de la voluntad autonómica del pueblo de las provincias de Alicante,
Castellón y Valencia. En 2006 se ha realizado la más amplia reforma del mismo hasta el punto de poder
hablar de una nueva Norma Institucional Básica.

1.2.- ESTRUCTURA

El Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valenciana se compone de un preámbulo y 81 artículos, distribui-
dos en 10 Títulos:

• TÍTULO I. La Comunitat Valenciana
• TÍTULO II. De los derechos de los valencianos y valencianas
• TÍTULO III. La Generalitat

CAPÍTULO I
CAPÍTULO II. Les Corts Valencianes o Les Corts
CAPÍTULO III. El President de la Generalitat
CAPÍTULO IV. El Consell
CAPÍTULO V. La Administración de Justicia
CAPÍTULO VI. De las otras Instituciones de la Generalitat

Sección primera. De las instituciones comisionadas por les Corts
Sección segunda. De las instituciones consultivas y normativas de la Generalitat

CAPÍTULO VII. Régimen Jurídico
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TEMA	7.‐	LA	LEY	5/1983,	DEL	CONSELL.	EL	PRESIDENT	DE	LA	GENERALITAT.
EL	CONSELL:	COMPOSICIÓN;	LAS	ATRIBUCIONES;	EL	FUNCIONAMIENTO;	LA	INI‐
CIATIVA	LEGISLATIVA,	LOS	DECRETOS	LEGISLATIVOS	Y	LA	POTESTAD	REGLA‐
MENTARIA	DEL	CONSELL.	RELACIONES	ENTRE	EL	CONSELL	Y	LES	CORTS.

1.‐	LA	LEY	DEL	CONSELL

1.1.- INTRODUCCIÓN

La Ley 5/1983 desarrolla el perfil de los distintos órganos del Consejo de la Generalidad Valenciana según
las líneas maestras establecidas en el Estatuto de Autonomía. Este perfil se desarrolla en base a la configura-
ción, de un lado, de las características de estos órganos y, de otro, mediante la atribución de las competencias
que corresponden a cada uno de ellos. Fijado el carácter de cada uno de los órganos que integran el Gobierno
Valenciano y su Administración, así como atribuidas las competencias que le corresponden, se establecen
las relaciones interorgánicas que han de resultar de su normal actuación y funcionamiento.

La configuración de los órganos de Gobierno y la Administración de la Generalidad Valenciana se completa
con el establecimiento de cuáles son las bases organizativas de la Administración de esta Generalidad que
bajo su dependencia ha de llevar a la práctica las decisiones de Gobierno. Delimitado el conjunto del Gobier-
no y la Administración en estos términos y fijado su régimen de funcionamiento, la Ley ha de regular necesa-
riamente las relaciones del conjunto del Gobierno y la Administración de la Generalidad con el resto de las
instituciones y, especialmente, sus relaciones con las Cortes Valencianes; ello en especial en lo que se refiere
a la responsabilidad del Gobierno frente al Parlamento y al sistema y forma de elección del Presidente de la
Generalidad. Partiendo de estos supuestos, se desarrolla la regulación de las distintas relaciones que se van
a producir entre los distintos órganos y la Administración del Gobierno Valenciano y las Cortes Valencianas,
a las que deben su confianza y han de prestar la más adecuada atención en función de su responsabilidad
política estatutariamente establecida.

1.2.- LA ESTRUCTURA DE LA LEY

La Ley 5/1983, de 30 de diciembre, del Consell, presenta la siguiente estructura:

Preámbulo

TÍTULO I. Del President de la Generalitat

CAPÍTULO I. De la elección y el estatuto personal
CAPÍTULO II. De las atribuciones del President

TÍTULO II. Del Consell

CAPÍTULO I. Del Consell y su composición
CAPÍTULO II. De las atribuciones del Consell
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TEMA	8.‐	LA	LEY	5/1983,	DEL	CONSELL.	EL	CONSELL:		LA	CONSELLERIA	Y
LOS	CONSELLERS;	ESTATUTO	PERSONAL	DE	LOS	CONSELLERS.	LA	ADMINISTRA‐
CIÓN	PÚBLICA	DE	LA	GENERALITAT.	LA	RESPONSABILIDAD	DE	LOS	MIEMBROS

DEL	CONSELL	Y	DE	LA	ADMINISTRACIÓN	PÚBLICA	DE	LA	GENERALITAT.

1.‐	LAS	CONSELLERIAS	Y	LOS	CONSELLERS

Organización.- La administración de la Generalitat Valenciana se organiza en consellerias o departamentos,
al frente de los cuales habrá un conseller, miembro del Consell con funciones ejecutivas.

Funciones de los Consellers.- Los Consellers, como miembros del Consell y jefes de Departamento, tienen las
siguientes funciones:

a) Asistir a las reuniones del Consell.

b) Proponer al Consell el nombramiento y cese de altos cargos de su departamento.

c) Preparar y presentar al Consell los anteproyectos de Ley, propuestas de acuerdo y proyectos de
Decreto relativos a las cuestiones propias de su Departamento, y refrendar estos últimos una vez aproba-
dos.

d) Formular motivadamente el anteproyecto de Presupuesto de la Consellería.

e) Ejercer la potestad reglamentaria en las materias propias de su Consellería; en forma de Ordenes de
la Consellería.

f) Proponer al Consell, para su aprobación, la estructura y organización de sus respectivas Consellerías.

g) Ejecutar los acuerdos del Consell en el marco de sus competencias.

h) Resolver en vía administrativa los recursos que se interpongan contra las resoluciones de los organis-
mos o autoridades de su conselleria que no estén adscritos a una secretaría autonómica, o los de ésta
cuando no agoten la vía administrativa, salvo las excepciones que establezcan otras leyes.

i) Resolver los conflictos de atribuciones que surjan entre distintos órganos y autoridades de su Conselle-
ría.

j) Ejercer la dirección, iniciativa e inspección de todos los servicios del Departamento y la alta inspección
y demás funciones que les correspondan respecto a los organismos autónomos adscritos al mismo.

k) Disponer los gastos propios de los servicios de su Consellería dentro de los límites legales y presu-
puestarios y la ordenación de pagos correspondientes.
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TEMA	9.‐	DERECHO	DE	LA	UNIÓN	EUROPEA.	EL	DERECHO	PRIMARIO	Y
EL	DERECHO	DERIVADO,	EN	ESPECIAL	LOS	REGLAMENTOS	Y	LAS	DIRECTIVAS.

LA	RELACIÓN	ENTRE	EL	DERECHO	DE	LA	UNIÓN	EUROPEA	Y	EL
ORDENAMIENTO	JURÍDICO	DE	LOS	ESTADOS	MIEMBROS.

1.‐	LA	UNIÓN	EUROPEA

1.1.- INTRODUCCIÓN Y NATURALEZA JURÍDICA

La UE es una asociación económica y política singular de 28 países euro-
peos (27 a partir del Brexit) que abarcan juntos gran parte del continente.

La UE se fundó después de la Segunda Guerra Mundial. Sus primeros
pasos consistieron en impulsar la cooperación económica con la idea de
que, a medida que aumenta la interdependencia económica de los países que comercian entre sí, disminuyen
las posibilidades de conflicto entre ellos. El resultado fue la Comunidad Económica Europea (CEE), creada
en 1958, que en principio suponía intensificar la cooperación económica entre seis países: Alemania, Bélgica,
Francia, Italia, Luxemburgo y los Países Bajos. Posteriormente, se creó un gran mercado único que sigue
avanzando hacia el logro de todo su potencial. Pero lo que comenzó como una unión puramente económica
también fue evolucionando hasta llegar a ser una organización activa en todos los campos, desde la ayuda
al desarrollo hasta el medio ambiente. En 1993, el cambio de nombre de CEE a UE (Unión Europea) no hacía
sino reflejar esta transformación.

La UE ha hecho posible medio siglo de paz, estabilidad y prosperidad, ha contribuido a elevar el nivel de vida
y ha creado una moneda única europea. Gracias a la supresión de los controles fronterizos entre los países
de la UE, ahora se puede viajar libremente por la mayor parte del continente. Y también es mucho más fácil
vivir y trabajar en el extranjero dentro de Europa.

La UE se basa en el Estado de Derecho. Esto significa que todas sus actividades se fundamentan en tratados
acordados voluntaria y democráticamente entre todos los Estados miembros. Estos acuerdos vinculantes
establecen los objetivos de la UE en sus numerosos ámbitos de actividad.

Uno de sus principales objetivos es promover los derechos humanos tanto en la propia UE como en el resto
del mundo. Dignidad humana, libertad, democracia, igualdad, Estado de Derecho y respeto de los derechos
humanos son sus valores fundamentales. Desde la firma del Tratado de Lisboa en 2009, la Carta de los
Derechos Fundamentales de la UE reúne todos estos derechos en un único documento. Las instituciones de
la UE están jurídicamente obligadas a defenderlos, al igual que los gobiernos nacionales cuando aplican la
legislación de la UE.

El mercado único es el principal motor económico de la UE y hace que la mayoría de las mercancías, servicios,
personas y capital puedan circular libremente. Otro de sus objetivos esenciales es desarrollar este enorme
recurso para que los europeos puedan aprovecharlo al máximo.
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TEMA	10.‐	LA	LEY	ORGÁNICA	3/2007,	PARA	LA	IGUALDAD	EFECTIVA	DE	MUJERES
Y	HOMBRES:	OBJETO	DE	LA	LEY;	EL	PRINCIPIO	DE	IGUALDAD	Y	LA	TUTELA	CON‐
TRA	LA	DISCRIMINACIÓN.	LA	LEY	9/2003,	DE	LA	GENERALITAT,	PARA	LA	IGUAL‐
DAD	DE	MUJERES	Y	HOMBRES:	OBJETO,	PRINCIPIOS	GENERALES	Y	ÁMBITO	DE
LA	LEY;	IGUALDAD	Y	ADMINISTRACIÓN	PÚBLICA.	LA	LEY	ORGÁNICA	1/2004,

DE	MEDIDAS	DE	PROTECCIÓN	INTEGRAL	CONTRA	LA	VIOLENCIA	DE
GÉNERO:	TÍTULO	PRELIMINAR.

1.‐	LA	LEY	ORGÁNICA	3/2007,	PARA	LA	IGUALDAD	EFECTIVA	DE	MUJERES	Y	HOMBRES

La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, presenta la
siguiente estructura y contenido:

Preámbulo

• TÍTULO PRELIMINAR. Objeto y ámbito de la Ley

• TÍTULO I. El principio de igualdad y la tutela contra la discriminación

• TÍTULO II. Políticas públicas para la igualdad

CAPÍTULO I. Principios generales
CAPÍTULO II. Acción administrativa para la igualdad

• TÍTULO III. Igualdad y medios de comunicación

• TÍTULO IV. El derecho al trabajo en igualdad de oportunidades

CAPÍTULO I. Igualdad de trato y de oportunidades en el ámbito laboral
CAPÍTULO II. Igualdad y conciliación
CAPÍTULO III. Los planes de igualdad de las empresas y otras medidas de promoción de la igualdad
CAPÍTULO IV. Distintivo empresarial en materia de igualdad

• TÍTULO V. El principio de igualdad en el empleo público

CAPÍTULO I. Criterios de actuación de las Administraciones públicas
CAPÍTULO II. El principio de presencia equilibrada en la AGE y en los organismos públicos vinculados
o dependientes de ella
CAPÍTULO III. Medidas de Igualdad en el empleo para la AGE
CAPÍTULO IV. Fuerzas Armadas
CAPÍTULO V. Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado




